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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba designar a los aspirantes  
que forman parte de las listas de reserva como ganadores de la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2010-2011, para incorporarse al Servicio Profesional Electoral y ocupar vacantes en cargos de Vocal Ejecutivo de 
Junta Distrital Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG372/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 
DESIGNAR A LOS ASPIRANTES QUE FORMAN PARTE DE LAS LISTAS DE RESERVA COMO GANADORES DE LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PUBLICO 2010-2011, PARA INCORPORARSE AL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y OCUPAR VACANTES EN CARGOS DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA. 

Antecedentes 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo identificado con el número 

CG372/2010 de fecha 27 de octubre de 2010, emitió el Acuerdo por el que se aprobaron a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva, los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos 
y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, así como las Bases del 
Concurso Público 2010-2011 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Federal Electoral. 

II. El 28 de octubre de 2010, mediante Acuerdo JGE118/2010, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral aprobó la emisión de la primera convocatoria del Concurso Público 2010-2011 para 
ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral del Instituto. 

III. El 13 de abril de 2011 el Consejo General del Instituto Federal Electoral a través de Acuerdo 
identificado con el número CG103/2011, designó como Vocales Ejecutivos a quienes resultaron 
ganadores de la Primera Convocatoria del Concurso Público para ocupar plazas en ese cargo. 

IV. El 27 de septiembre de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
CG320/2011, autorizó la inclusión en el segundo párrafo del artículo 81 de los Lineamientos del 
Concurso Público 2010-2011, de una medida excepcional, a efecto de designar ganadores 
del concurso mediante lista de reserva antes de que concluya el Concurso Público 2010-2011, por 
ser necesario para la debida integración de órganos del Instituto para el Proceso Electoral Federal 
2011-2012, ello debido a que durante el desarrollo de las distintas fases y etapas de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2010-2011 y después de la designación de los ganadores de 
esta, se generaron diversas vacantes en el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva. 

Considerando 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104 y 106, numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que el dispositivo constitucional antes citado establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral y prevé 
que las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto Federal Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional Electoral y en una rama administrativa, 
que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán 
los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción y desarrollo. 

4. Que de conformidad con el artículo 108, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 



80      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de diciembre de 2011 

5. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades  
del Instituto. 

6. Que el artículo 110, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Consejo General se integrará por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

7. Que de conformidad con el artículo 114, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres 
meses. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición 
que le sea formulada por la mayoría de los consejeros electorales o de los representantes de los 
partidos políticos, conjunta o indistintamente. Para la preparación del Proceso Electoral el Consejo 
General se reunirá dentro de la primera semana de octubre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del Proceso, 
el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

8. Que el artículo 116, numerales 2 y 6, de la citada Ley Electoral, dispone que las comisiones de: 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral; Registro Federal de Electores; y de Quejas y Denuncias funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un 
informe, dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine el 
Código Electoral o haya sido fijado por el Consejo General. 

9. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

10. Que de acuerdo con el artículo 118, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

11. Que el artículo 203, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal 
Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el servicio 
profesional electoral. 

12. Que el artículo 204, numerales 1, 2, 5 y 7, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo 
de la función directiva y el de técnicos; que el cuerpo de la función directiva proveerá al personal para 
cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de supervisión; que el ingreso a cada 
cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso, 
entre otras, el concurso público, según lo señalen las normas estatutarias. El cuerpo de la función 
directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos establecidos por 
este Código para las Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como las demás plazas que 
establezca el Estatuto. 

13. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto, deberá e establecer las normas necesarias 
para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público. 

14. Que el artículo 8, fracciones I y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Federal Electoral y aprobar los 
Lineamientos del Concurso. 

15. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracciones I, VIII, IX y XI del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer, 
analizar, comentar y aprobar, entre otros, los objetivos generales del ingreso al Servicio Profesional 
Electoral; emitir observaciones y, en su caso, aprobar aspectos vinculados al ingreso del personal de 
carrera antes de su presentación a la Junta General Ejecutiva; opinar sobre las actividades de la 
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Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, relacionadas con la organización y 
procedimientos del Servicio Profesional Electoral; y las demás que establezca el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el propio Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral; así como las demás que le confiera el Consejo General. 

16. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 12, fracciones I, III, IV y VII del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, corresponde al Secretario Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de las 
Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, 
informando permanentemente al Presidente del Consejo General; expedir los nombramientos al 
personal de carrera, con base en los procedimientos establecidos en el citado Estatuto; supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades que realice la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral; y las demás que le confiera el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el propio Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

17. Que el artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos previstos 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el citado Estatuto y de 
conformidad con las disposiciones aprobada por la Junta General Ejecutiva; llevar a cabo, entre otros 
procesos, el de ingreso; cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos de dicho Servicio; y, las 
demás que le confiera el referido Código, el propio Estatuto y el Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral. 

18. Que el artículo 17, fracciones I y V del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto coadyuvar al 
cumplimiento de los fines del Instituto Federal Electoral y al ejercicio de las atribuciones del mismo, 
conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; 
así como proveer al Instituto Federal Electoral de personal calificado. 

19. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, para organizar el Servicio, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá entre otras actividades, incorporar al personal de 
carrera conforme a lo establecido en el Estatuto. 

20. Que el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el personal de carrera se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales y 
ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto 
Federal Electoral. 

21. Que el artículo 29, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral se integrará con personal calificado y 
organizará, entre otro Cuerpo, el de la Función Directiva. 

22. Que de acuerdo con el artículo 30, primer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por el 
personal de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión 
conforme lo disponga el Catálogo del Servicio Profesional Electoral. 

23. Que el artículo 33, fracción II, incisos a) y f) del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, contempla que el Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los 
cargos conforme lo disponga el Catálogo del Servicio Profesional Electoral, entre los que podrán 
estar en la estructura ocupacional desconcentrada el Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva. 

24. Que conforme lo dispone el artículo 51 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, el ingreso al Servicio Profesional Electoral tiene como propósito 
proveer al Instituto Federal Electoral de personal calificado para ocupar los cargos y puestos del 
Servicio, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a 
través de procedimientos transparentes. 

25. Que el artículo 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y Personal del Instituto Federal 
Electoral establece que el ingreso al Servicio Profesional Electoral comprende el reclutamiento y la 
selección de aspirantes, la ocupación de vacantes, la incorporación a los Cuerpos que componen el 
citado Servicio, así como la expedición de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos 
establecidos en el Catálogo del Servicio Profesional Electoral. 

26. Que el artículo 53 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral dispone que en el ingreso al Servicio Profesional Electoral, no se discriminará a nadie por 
razones de sexo, edad, capacidades diferentes, religión, estado civil, origen étnico, condición social, 
preferencia sexual, estado de salud, gravidez o cualquier otro que genere el menoscabo indebido en 
el ejercicio de sus derechos. 
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27. Que de acuerdo con el artículo 54 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el ingreso al Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral, procederá cuando el aspirante acredite los requisitos señalados en el Estatuto, los cuales 
estarán orientados a la selección de personas que reúnan los requisitos y cubran el perfil del cargos 
o puesto vacante. 

28. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 55, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, será vía de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral el Concurso. 

29. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto en la 
estructura orgánica del Servicio Profesional Electoral, el cual se obtendrá mediante Concurso. Dicho 
ascenso será independiente de la promoción en rangos. 

30. Que el artículo 65 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral establece que la ocupación de vacantes podrá llevarse a cabo, entre otros, mediante 
Concurso. 

31. Que de acuerdo con el artículo 68 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, la Comisión del Servicio Profesional Electoral vigilará el cumplimiento de 
los procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral las observaciones que considere pertinentes. En caso de que exista 
desacuerdo respecto a dicho cumplimiento, la Comisión del Servicio Profesional Electoral podrá 
solicitar a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral un informe al respecto. 

32. Que de conformidad con el artículo 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, se podrá integrar una lista de reserva con los aspirantes que hayan 
obtenido los mejores resultados después del ganador o ganadores, misma que será utilizada en los 
términos que establezcan los Lineamientos del Concurso de oposición y tendrá vigencia de hasta un 
año. 

33. Que durante el desarrollo de las distintas fases y etapas de la Primera Convocatoria del Concurso 
Público 2010-2011 y después de la designación de los ganadores de ésta y de la readscripción de 
miembros del Servicio Profesional Electoral, se generaron vacantes en el cargo de Vocal Ejecutivo 
de Junta Distrital Ejecutiva, mismas que se señalan a continuación: 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva 
Núm. Entidad Distrito Cabecera 

1 Coahuila 04 Saltillo 

2 Coahuila 06 Torreón 

3 Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz 

4 Veracruz 01 Pánuco 

 
34. Que el artículo 81, párrafo primero de los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 para ocupar 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, dispone que una 
vez designados los aspirantes que ocuparán los cargos y/o puestos concursados en cada 
Convocatoria, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral integrará y publicará en la 
página de Internet del Instituto una lista de reserva que incluirá a los aspirantes no ganadores que 
hayan pasado por la etapa de aplicación de entrevistas. La lista será integrada por cada cargo o 
puesto concursado y, se fusionará con las demás listas de aspirantes no ganadores, que en su caso, 
se generen de otras Convocatorias del mismo Concurso, para el mismo cargo o puesto, ordenándose 
de mayor a menor calificación. 

35. Que el artículo citado en el numeral anterior en el párrafo segundo dispone que dicha lista podrá ser 
utilizada después de concluido el Concurso, hasta en tanto se convoque a uno nuevo o si transcurre 
un año después de haber sido elaborada, con los aspirantes que confirme por escrito su interés, y 
como medida excepcional podrá comenzar a utilizarse antes del inicio del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, para cubrir los cargos y puestos concursados en la primera convocatoria. 

36. Que el propio Artículo 81, párrafo segundo inciso b), dispone que para los cargos distintos a Vocal 
Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva, se designará al aspirante que tenga la mejor calificación final de 
la lista de reserva en estricto orden de prelación. 
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37. Que el 30 de septiembre de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral publicó en 
la página de Internet del Instituto las listas de reserva que incluían a los aspirantes no ganadores que 
pasaron por la etapa de aplicación de entrevistas y no obtuvieron plaza. Las listas se integraron de 
mayor a menor calificación por cada cargo o puesto concursado, con el nombre del aspirante. 

38. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral otorgó a cada aspirante una adscripción 
específica, conforme a la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público  
2010-2011; y el aspirante expresó por escrito su aceptación o declinación definitiva al cargo o puesto 
que se le propuso. 

39. Que en sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral informó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 
sobre las propuestas de adscripción para ocupar cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 
Ejecutiva, con el propósito de conocer su opinión al respecto. Al respecto se destaca, que los 
integrantes de dicho órgano colegiado no realizaron observación alguna. 

40. Que en razón de lo anterior, el Consejo General del Instituto Federal Electoral estima que se han 
cumplido con los extremos legales y estatutarios aplicables, para proceder a la aprobación de la 
designación e incorporación como vocales ejecutivos, mediante la utilización de la lista de reserva 
como medida excepcional, de los aspirantes ganadores del concurso público para ocupar plazas en 
esos cargos, tomando en cuenta que con ello se contribuirá a la adecuada integración de los órganos 
desconcentrados del Instituto Federal Electoral, en el marco del Proceso Electoral Federal  
2011-2012. 

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 104, 105, 
numeral 3; 106, numeral 1;108, numeral 1; 109; 110, numeral 1; 114, numerales 1 y 2; 116, numerales 2 y 6; 
117, numeral 1; 118, numeral 1, inciso b); 203, numeral 1; 204, numerales 1, 2, 5 y 7, inciso b); 205, numeral 
1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 8, fracciones I y VII; 10, 
fracciones I, VIII, IX y XI; 12, fracciones I, III, IV y VII; 13, fracciones I, II, V y IX; 17, fracciones I y V; 18, 
fracción I; 25; 29, fracción I; 30, párrafo primero ; 33, fracción II, incisos a) y f); 51; 52; 53; 54; 55, fracción I; 
56; 65; 68 y 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y 
81 de los Lineamientos del Concurso Público 2010-2011 y los Acuerdos CG372/2010, CG320/2011 
y JGE118/2010, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emite el siguiente: 

Acuerdo 
Primero. Se aprueba designar e incorporar como ganadores, mediante la utilización de la lista de reserva 

de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2010-2011, para ocupar cargos de Vocal Ejecutivo de Junta 
Distrital Ejecutiva, a las personas que se mencionan a continuación: 

Núm. Nombre Entidad Distrito Cabecera 
1 Alejandro Salgado Salgado Coahuila 04 Saltillo 
2 David Segura Millán Coahuila 06 Torreón 

3 Gabriel Fernando Castellanos Muñoa Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

4 Juan Carlos Martínez Munguía Veracruz 01 Pánuco 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral notificar, a través de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a los ganadores referidos en el Punto Primero del 
presente Acuerdo, para que a partir del 1 de diciembre de 2011, asuman las funciones inherentes al cargo. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios de adscripción que 
correspondan en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten procedentes a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 23 de noviembre 

de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
verificación del padrón de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG378/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACION DEL PADRON DE AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES 

Antecedentes 

I. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el diez de julio 
de dos mil ocho, se aprobó el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, mismo que con fecha doce de agosto de dos mil ocho, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación. 

II. El día nueve de febrero de dos mil nueve, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo Decimocuarto Transitorio del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presentó al 
Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo General, un 
anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban 
los Lineamientos para la verificación del padrón de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales. 

III. Con fecha siete de diciembre de dos mil nueve, en la primera sesión ordinaria pública, dicha 
Comisión tuvo por cumplida la obligación de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a que se refería el artículo Decimocuarto Transitorio del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública mencionado en el 
antecedente I del presente Acuerdo. 

IV. Con fecha veinticinco de agosto de dos mil once, el máximo órgano de decisión del Instituto aprobó 
el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Acuerdo 
CG188/2011 por el que se aprobó el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que abroga al anterior publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de agosto de 2008, en acatamiento a la sentencia dictada en el SUP-RAP-
143/2011”. 

V. En la Sexta Sesión Extraordinaria Pública de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
celebrada el quince de julio de dos mil once, se presentó un Calendario de Actividades, en el cual se 
señaló que los presentes Lineamientos serían presentados en la última semana del mes de agosto 
para su discusión y eventual aprobación. 

VI. En la segunda sesión ordinaria pública de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil once, se presentó el Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
verificación y/o revisión del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos Nacionales. 

VII. Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
aprobó el anteproyecto respectivo. 

Considerandos 

1. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Partidos Políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y que sólo los 
ciudadanos podrán conformarlos y afiliarse libre e individualmente a ellos. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo cuya función estatal es la organización de las elecciones federales en cuyo ejercicio la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

3. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual, en su parte conducente, establece: “No se podrá coartar el 
derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito (...)”. Asimismo, este 
precepto constitucional señala que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos asociarse con 
el objeto de participar en la vida política del país. 
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4. Que el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que “son 
ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, 
además los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir.” 

5. Que el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, 
establece que es prerrogativa de los ciudadanos “Asociarse individual y libremente para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos del país (...)”. 

6. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales, 
afiliarse a ellos individual y libremente, además que ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de 
un partido político. 

7. Que el artículo 23, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los partidos políticos deben ajustar su conducta a las disposiciones establecidas en 
dicho Código para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y que el Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de éstos se desarrollen con 
apego a la ley. 

8. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 24, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para que una organización de ciudadanos pueda ser 
registrada como partido político nacional deberá formular una declaración de principios, un programa 
de acción y Estatutos, y contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o 
bien tener trescientos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los 
cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o 
distrito, y que bajo ninguna circunstancia el número total de afiliados en el país podrá ser inferior al 
0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria 
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

9. Que de conformidad con lo señalado por el artículo 38, párrafo 1, incisos c), e) y r) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los partidos políticos 
nacionales mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales 
requeridos para su constitución y registro, cumplir sus normas de afiliación y abstenerse de realizar 
afiliaciones colectivas de ciudadanos. 

10. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
relevante CXXI/2001, aprobada en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, sostiene 
lo siguiente: 

“MILITANTE O AFILIADO PARTIDISTA. CONCEPTO.—La acepción militante o 
afiliado contenida en los artículos 26, 27, 28 y 38 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se refiere a los ciudadanos mexicanos que formalmente 
pertenecen a un partido político, quienes participan en las actividades propias del 
mismo instituto ya sea en su organización o funcionamiento, y que estatutariamente 
cuentan con derechos, como el de ser designados candidatos a un puesto de elección 
popular, y obligaciones, como la de aportar cuotas.” 

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2001.—Partido de la Revolución Democrática.—
19 de abril de 2001.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo.—Disidente: José Luis de la Peza, quien votó por el 
desechamiento.—Secretario: Alfredo Rosas Santana. 

11. Que la legislación electoral vigente no define lo que debe entenderse por afiliado, y los Estatutos 
vigentes de los partidos políticos establecen diversas denominaciones para éstos, verbigracia: 
adherente, miembro, militante, simpatizante, por lo que resulta necesario, para los efectos de los 
presentes Lineamientos, establecer con claridad lo que deberá entenderse por afiliado, tomando 
como base lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la tesis relevante citada en el considerando 
anterior. 



86      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de diciembre de 2011 

 Así, tomando como base lo señalado por los artículos 9, 34, 35, fracción III y 41, párrafo segundo, 
Base I, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los artículos 5, párrafo 1; y 24, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la tesis relevante CXXI/2001, se colige que el afiliado a un 
partido político nacional, debe contar, al menos, con las características siguientes: 

a) Ser varón o mujer con la calidad de mexicano (a); 

b) Ser mayor de dieciocho años; 

c) Tener un modo honesto de vivir; 

d) Contar con credencial para votar con fotografía; 

e) Encontrarse inscrito en el padrón electoral federal; 

f) Haber solicitado su afiliación libre e individual a algún Partido Político; y 

g) Contar con derechos y obligaciones establecidos en la norma estatutaria. 

12. Que el artículo 42, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que la información que los Partidos Políticos proporcionen al Instituto que sea considerada 
pública conforme a dicho Código estará a disposición de toda persona a través de la página 
electrónica del Instituto. 

13. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 101, párrafo 1, inciso d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales es causa de pérdida de registro como partido político 
haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro. 

14. Que el artículo 102, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que la Resolución del Consejo General de este Instituto sobre la pérdida de registro de un 
Partido Político se publicará en el Diario Oficial de la Federación y que no podrá resolverse sobre 
dicha pérdida en el supuesto señalado en el inciso d) del artículo 101, párrafo 1 de dicho Código sin 
que previamente se oiga en defensa al Partido Político interesado. 

15. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos h) y k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, determina como atribución del Consejo General: “[…] Vigilar que las actividades de los 
partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos […]” y resolver la pérdida de registro de los Partido 
Político en el caso previsto en el inciso d) del artículo 101, párrafo 1 de dicho Código. 

16. Que según lo dispone el artículo 128, párrafo 1, incisos d) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
formar, revisar y actualizar el padrón electoral. 

17. Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral cuenta 
con la atribución de llevar el libro de registro de los Partido Político según lo prevé el artículo 129, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

18. Que el artículo 5, párrafo 2, fracción I, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que dentro de la información de los Partidos 
Políticos que debe difundir el Instituto en su página de internet, se encuentra el padrón de afiliados o 
militantes, en los términos de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, así como en los 
Lineamientos que al efecto emita el Consejo General del Instituto, para el establecimiento de un 
sistema de datos personales de afiliados y militantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

19. Que el artículo quinto transitorio del “Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que abroga al anterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 
2008, en acatamiento a la sentencia dictada en el SUP-RAP-143/2011” establece: 

“QUINTO.- Para el efecto de que la información a que hace referencia el artículo 5, 
párrafo 2, fracción I, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá emitir los 
Lineamientos en los cuales se establecerán los mecanismos para la verificación y/o 
revisión de los padrones de militantes y afiliados de los partidos políticos y la 
obligación de presentarlos actualizados en el plazo que dicha Comisión determine.” 
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20. Que para llevar a cabo la verificación a que obliga el quinto transitorio del Acuerdo referido, resulta 
necesario que los partidos políticos nacionales entreguen al Instituto el padrón de la totalidad de sus 
afiliados, entendiendo por éstos, aquéllos que cumplan con las características establecidas en el 
considerando 8 del presente Acuerdo, conteniendo los datos actualizados que permitan identificar 
duplicados, homonimias y realizar su búsqueda en el padrón electoral. 

21. Que los datos mínimos necesarios para realizar la verificación del padrón de afiliados de los partidos 
políticos, son: apellido paterno, materno y nombre (s), domicilio completo (calle, número exterior e 
interior, colonia, barrio, pueblo y/o localidad, delegación o municipio y entidad), clave de elector, 
género y fecha de ingreso de cada uno de los ciudadanos afiliados al Partido Político 
correspondiente. 

22. Que no basta contar con credencial para votar con fotografía para presumir que el registro del 
ciudadano se encuentra inscrito y vigente en el padrón electoral, puesto que en la práctica existen 
diversos supuestos que demuestran lo contrario, sirvan de ejemplo los siguientes: 

a) Cuando el ciudadano realizó una actualización de domicilio o corrección de datos (fecha de 
nacimiento o nombre) ante el Instituto Federal Electoral pero omitió entregar la credencial para 
votar anterior. Pues es común que el ciudadano presente indistintamente la credencial vigente o 
la anterior desconociendo que ésta última ha sido dada de baja según lo establecido en los 
artículos 177, párrafo 4 y 199, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

b) Cuando el ciudadano extravió su credencial para votar, realizó el trámite de reposición de la 
misma pero al encontrar la que había perdido, o cuenta con dos credenciales u omite recoger 
la nueva y sigue haciendo uso de la anterior (misma cuyo registro ha sido dado de baja del 
padrón con fundamento en lo establecido en el artículo 199, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales). 

23. Que es obligación de todo ciudadano notificar al Instituto Federal Electoral su cambio de domicilio y 
la rehabilitación en sus derechos políticos según lo señalado en los artículos 182, párrafo 3, incisos 
a) y d), y 186, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

24. Que a fin de que los Partido Políticos realicen la captura de los datos de sus afiliados, así como 
la actualización de los mismos, en un formato uniforme y compatible con las bases de datos con las 
que cuenta este Instituto, es necesario solicitar el apoyo de la Unidad de Servicios de Informática y 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para diseñar un sistema de cómputo al 
que los Partidos Políticos tengan acceso vía internet. En el entendido de que el Instituto 
proporcionará a los Partidos Políticos una clave de acceso exclusiva para cada uno de ellos, así 
como la capacitación necesaria para la operación del sistema de cómputo. 

25. Que el artículo 113, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los 
demás servidores públicos de este Instituto, desempeñarán su función con autonomía y probidad, y 
que no podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su 
cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones ni divulgarla por cualquier medio. 

26. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
somete a la aprobación del Consejo General el presente proyecto de Acuerdo. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 34, 
35, fracción III, y 41, párrafo segundo Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, párrafos 1 y 2; 23, párrafos 1 y 2; 24, párrafo 1, incisos a) y b); 38, párrafo 1, incisos c), e) y r); 
42, párrafo 1; 101, párrafo 1, inciso d); 102, párrafo 2; 113, párrafo 2; 118, párrafo 1, incisos h) y k); 128, 
párrafo 1, incisos d) y f); 129, párrafo 1, inciso c); 177, párrafo 4; 182, párrafo 3, incisos a) y d); 186, párrafo 1; 
y 199, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 2, fracción I; del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
quinto transitorio del Acuerdo del Consejo General por el que se aprobó dicho Reglamento; y en ejercicio de 
las facultades que le atribuyen los artículos 117, párrafo 1 y 118, párrafo 1, inciso z), del Código Federal 
Comicial, emite el siguiente: 
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Acuerdo 

Unico.- Se aprueban los Lineamientos para la verificación del padrón de afiliados de los Partidos Políticos 
Nacionales, en los términos siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACION DEL PADRON DE AFILIADOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES 

Primero. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se denomina afiliado aquella persona, varón o 
mujer que cumple con los requisitos siguientes: 

a) Tener la calidad de mexicano (a); 

b) Ser mayor de dieciocho años; 

c) Tener un modo honesto de vivir; 

d) Contar con credencial para votar con fotografía; 

e) Encontrarse inscrito en el padrón electoral federal; 

f) Haber solicitado su afiliación libre e individual a algún partido político y cumplido con el procedimiento 
de afiliación establecido en sus Estatutos; y 

g) Contar con derechos y obligaciones establecidos en la norma estatutaria. 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, no serán considerados los miembros de los Partidos 
Políticos que no cumplan con los anteriores requisitos. No obstante, lo anterior no los priva de los derechos y 
obligaciones establecidos en los Estatutos aplicables. 

Segundo. En el mes de septiembre del año de la elección federal ordinaria, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores el 
número de ciudadanos equivalente al 0.26% del padrón electoral federal utilizado en la elección federal 
ordinaria inmediata anterior. Esta información se hará del conocimiento de los partidos políticos mediante 
oficio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la recepción del dato proporcionado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Tercero. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en coordinación con la Unidad de 
Servicios de Informática y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, desarrollará un sistema 
de cómputo en el cual los Partidos Políticos deberán realizar la captura de los datos mínimos de todos sus 
afiliados, referidos en el considerando 21 de estos Lineamientos. Dicho sistema será de uso obligatorio para 
todos los Partidos Políticos y deberá estar disponible vía internet a más tardar el día 31 de marzo de 2013. 

Cuarto. Entre el 1 de abril de 2013 y el 31 de marzo de 2014, los Partidos Políticos deberán capturar  
en dicho sistema los datos actuales de todos sus afiliados, consistentes en apellido paterno, materno  
y nombre (s); domicilio completo (calle, número exterior e interior, colonia, barrio, pueblo y/o localidad, 
delegación o municipio y entidad); clave de elector; género y fecha de ingreso al Partido Político. 

Respecto a éste último requisito, los Partidos Políticos estarán obligados a proporcionar la fecha de 
ingreso de los afiliados que se registren a partir de la vigencia de los presentes Lineamientos. Lo anterior, sin 
perjuicio de que en caso de que al inicio de la vigencia de los presentes Lineamientos cuenten con este dato, 
deban incluirlo. 

Quinto. A más tardar durante el mes de marzo del año anterior a la elección federal ordinaria, los Partidos 
Políticos deberán notificar por escrito al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral, por conducto de su representante ante el Consejo General, que ha concluido la 
actualización del padrón de sus afiliados en el sistema de cómputo referido en el Lineamiento tercero del 
presente documento. Se tendrá por no presentado el padrón de afiliados que sea exhibido para su verificación 
en cualquier formato o sistema de cómputo distinto al señalado en los presentes Lineamientos. 

Sexto. Los cambios que realicen los Partidos Políticos en su padrón de afiliados a partir de la fecha en 
que hayan notificado que concluyó la actualización del mismo, no serán considerados dentro de la verificación 
que realice el Instituto en el año de la notificación. 

Séptimo. Una vez recibida la notificación referida en el Lineamiento quinto, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, informará mediante oficio a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que el padrón de afiliados del Partido Político que 
corresponda, se encuentra en condiciones de ser verificado conforme al siguiente procedimiento: 



Viernes 9 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

a) Se localizarán los duplicados que se encuentren al interior del padrón de afiliados del Partido Político 
y se descontarán del total del mismo. Al resultado de esta operación se le denominará “Registros 
Unicos”. Para la identificación de los duplicados se utilizará la clave de elector. 

b) Con los “Registros Unicos” se efectuará la búsqueda de los datos de los ciudadanos afiliados al 
Partido Político en el padrón electoral. Como resultado de dicha búsqueda, se procederá a descontar 
de los “Registros únicos” los registros de aquellos ciudadanos que causaron baja o que no fueron 
localizados en el padrón electoral, por cualquiera de los conceptos que a continuación se describen: 

b.1. “Defunción”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón electoral, de 
conformidad con el artículo 198, párrafo 2, y 199, párrafo 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

b.2. “Suspensión de Derechos Políticos”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el 
padrón electoral, de conformidad con el artículo 198, párrafo 3, y 199, párrafo 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b.3. “Cancelación de trámite”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón 
electoral de conformidad con el artículo 199, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

b.4. “Duplicado en padrón electoral”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el padrón 
electoral, de conformidad con el artículo 177, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

b.5. “Datos personales irregulares”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el supuesto previsto por el artículo 345, párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 202 
del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los 
Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral en el marco del desarrollo de la 
estrategia integral para la depuración del Padrón Electoral 2006-2012”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día primero de julio de dos mil diez. 

b.6. “Datos de domicilio irregular”, aquellos registros que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 345, párrafo 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 202, 
del referido Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se expiden los 
Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón Electoral. 

b.7. “Registros no encontrados”, aquellos registros que no fueron localizados en el padrón electoral 
con base en los datos que fueron proporcionados por el Partido Político. 

 A este respecto, es preciso señalar que para la localización de tales ciudadanos, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá en los términos siguientes: 

 La búsqueda de afiliados se realizará mediante una primera compulsa electrónica con el padrón 
electoral, de la información asentada en los listados elaborados por el Partido Político, 
basándose en la clave de elector. 

 Si del resultado de tal revisión no es posible localizar a un ciudadano, se procederá a buscarlo 
en el padrón electoral mediante su nombre, generándose candidatos en la siguiente forma: 
apellidos paterno y materno iguales y nombre con variaciones (vrg. dato proporcionado: Carlos; 
variaciones: Juan Carlos, Carlos Alberto, etc.) y se utilizará el domicilio como criterio de 
distinción ante la posibilidad de homonimias. 

 Por consiguiente, y una vez descontados de los “Registros Unicos” a los ciudadanos que se 
encuentran en cualquiera de los supuestos descritos anteriormente, se obtendrá el total preliminar de 
“Registros de afiliados válidos en padrón”. 

c) Con el resultado anterior, se procederá a verificar si los afiliados del Partido Político se ubican en el 
supuesto establecido en el artículo 5, párrafo 2 del Código de la materia, es decir, que se encuentren 
afiliados a su vez a algún otro Partido Político con registro. En tal virtud, se procederá a descontar de 
“Registros de afiliados válidos en padrón” los registros que se encuentren en dicha hipótesis. De la 
operación anterior, se obtendrá finalmente el concepto “Total preliminar de afiliados”. 

Octavo. La verificación, conforme al Lineamiento anterior, deberá concluirla la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a más tardar el 20 de junio del año anterior a la elección federal ordinaria y 
deberá entregarla en el mismo plazo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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Noveno. Recibidos los resultados de la verificación a que se refiere el Lineamiento anterior, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de los cinco días hábiles siguientes, remitirá a los 
Partidos Políticos las listas en las que se señalen los datos de los afiliados que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos señalados en los incisos b) y c) del Lineamiento séptimo del presente documento, para que 
en un plazo de treinta días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Décimo. Recibida la respuesta a la vista señalada en el Lineamiento que precede, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos en coordinación con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, analizará cuáles registros pueden sumarse al “Total preliminar de afiliados” para obtener el número 
“Total de afiliados del partido”. Para tales efectos se considerará lo siguiente: 

a) Para que los registros que se encuentren como “Suspensión de Derechos Políticos”, puedan ser 
incluidos en el “Total de afiliados del partido”, será necesario que el Partido Político presente copia 
simple de documento expedido por autoridad competente que acredite que el ciudadano ha sido 
rehabilitado en sus derechos políticos y ha solicitado su actualización en el Registro Federal de 
Electores en cumplimiento a la obligación señalada en el artículo 182, párrafo 3, inciso d), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b) A fin de que los registros que se ubiquen como “Cancelación de trámite” o “Duplicado en padrón 
electoral”, sean agregados al “Total de afiliados del partido”, será preciso que el Partido Político 
presente copia fotostática de la credencial para votar con fotografía del ciudadano que acredite un 
nuevo trámite ante el Registro Federal de Electores y que confirme su inscripción vigente en el 
padrón electoral. 

c) A efecto de que los “Registros no encontrados”, puedan ser agregados al “Total de afiliados del 
partido”, es menester que el Partido Político proporcione los datos correctos vigentes del ciudadano 
para realizar una nueva búsqueda en el padrón electoral. Por lo que se requerirá de la presentación 
de copia fotostática legible de la credencial para votar con fotografía vigente del afiliado. Los registros 
que sean localizados con esta nueva compulsa, serán incorporados al “Total de afiliados del partido”. 

d) Para que los registros que se ubican en el supuesto establecido en el artículo 5, párrafo 2 del Código, 
es decir, que se encuentren afiliados a su vez a algún otro partido político con registro, puedan ser 
sumados al “Total de afiliados del partido”, éste deberá presentar escrito con firma autógrafa del 
ciudadano en el que manifieste su deseo de continuar afiliado al Partido Político que corresponda y 
renuncia a cualquier otro. 

e) Tales supuestos serán incorporados al “Total de afiliados del partido” siempre y cuando no se 
encuentren ya incluidos en el “Total preliminar de afiliados”. 

f) En caso de que más de un Partido Político presentara el documento a que se refiere el inciso d) del 
presente Lineamiento, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con el apoyo 
de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, solicitará por oficio al ciudadano que decida cuál es el 
Partido al que desea continuar afiliado, apercibido de que en caso de no hacerlo se eliminará del 
padrón de afiliados de los Partidos en los que se encontró registrado. 

 Para la notificación de dicho oficio, se acudirá al domicilio del ciudadano establecido en su 
Credencial para Votar con fotografía siguiendo el procedimiento, en lo conducente, establecido en el 
artículo 357, párrafos 3, 5, 6, 7, 8 y 9 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 La decisión que al efecto tome el ciudadano se asentará en el acta respectiva elaborada por el 
personal del Instituto Federal Electoral. 

Cabe señalar que las notificaciones que realice el Partido Político en relación con los incisos a) y b) del 
presente Lineamiento, no eximen a los ciudadanos de la obligación de actualización de sus datos ante 
el Registro Federal de Electores, toda vez que los ajustes que se realicen tienen efectos únicamente para el 
padrón de afiliados del Partido Político y no para el padrón electoral. 

Décimo primero. Con el resultado de las operaciones anteriores, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos procederá a emitir dictamen, para determinar si el Partido Político cuenta con el número 
mínimo de afiliados señalado en el artículo 24, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Dicho dictamen deberá ser presentado a la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que, en su caso, sea sometido a consideración del Consejo General a más tardar el 30 de 
septiembre del año previo a la elección federal ordinaria. 
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Décimo segundo. De resultar que el Partido Político cumple con el número mínimo de afiliados, su padrón 
será publicado en la página de Internet del Instituto Federal Electoral, en los términos de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, así como de los Lineamientos que al efecto emita el Consejo General del 
Instituto, para el establecimiento de un sistema de datos personales de afiliados y militantes de los Partidos 
Políticos Nacionales. 

Asimismo, la publicación incluirá la siguiente leyenda: 

“Este padrón de afiliados es el resultado del proceso de verificación del cumplimiento que los Partidos 
Políticos Nacionales dan al requisito de mantener el número mínimo de afiliados establecido en el artículo 38, 
párrafo 1, inciso c), en relación con el 24, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y se actualizará cada 3 años previo al inicio del Proceso Electoral Federal.” 

Décimo tercero. En caso de que el Partido Político no cumpla con el número mínimo de afiliados referido 
en el artículo 24, párrafo 1, inciso b) del Código Electoral Federal, se procederá conforme a lo señalado en los 
artículos 101, párrafo 1, inciso d); 102, párrafo 2; y 118, párrafo 1, inciso k) del Código en cita. 

Décimo cuarto. Durante los años en que conforme a lo dispuesto por el párrafo 1, del artículo 29, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales exista un procedimiento de constitución de 
Partidos Políticos Nacionales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, procederá a realizar la 
etapa de verificación del padrón de afiliados de todos los Partidos Políticos con registro conforme a lo 
señalado en el inciso c) del Lineamiento séptimo del presente documento, dentro de la semana siguiente a 
que el Consejo General de este Instituto resuelva sobre el otorgamiento de registro a nuevos Partidos 
Políticos. Con el resultado de dicha verificación, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
proporcionará a los Partidos Políticos, los datos de los afiliados que se encuentren en el supuesto establecido 
en el artículo 5, párrafo 2 del Código Electoral Federal, para que en un plazo de quince días hábiles 
manifiesten lo que a su derecho convenga y procederá conforme a los Lineamientos décimo, décimo primero, 
décimo segundo y décimo tercero del presente documento. 

Décimo quinto. Los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, las áreas 
competentes de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, tendrán acceso a la información que conforma el padrón de afiliados de los 
Partidos Políticos exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes 
Lineamientos, por lo que no podrán utilizarla para fines distintos. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- En tanto se emiten los Lineamientos para el establecimiento del sistema de datos personales 
de los afiliados de los Partidos Políticos, y los relativos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de los 
datos personales de los afiliados de los Partidos Políticos, que se disponen en los artículos transitorios 
SEXTO y DECIMO SEXTO del Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública que abroga al 
anterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2008. Los datos personales que se 
entreguen derivado de estos Lineamientos serán considerados confidenciales, sólo podrán ser utilizados en 
los términos que determinen las disposiciones constitucionales y legales aplicables y no podrán entregarse a 
ningún sujeto externo al Instituto con el objeto de garantizar su protección. 

Tercero.- La Unidad de Servicios de Informática, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, antes del inicio del plazo a que se refiere el Lineamiento cuarto del presente 
documento, estudiará la posibilidad de transferir, al sistema de cómputo a que se refiere el Lineamiento 
tercero, la información contenida en las bases de datos de los afiliados con que, en su caso, cuenten los 
partidos políticos. 

Cuarto.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 23 de noviembre 
de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


